
 
 

 
 
 

 

1. OBJETO DEL CONTRATO 
 

 
 

2. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 

Contratación del alquiler y montaje del equipamiento de sonido necesario para la 
celebración de la Carrera de los 10 Km del RGCC, que se realizará el próximo domingo 10 
de marzo. 

 
La prestación del servicio requerido consistirá en el alquiler, montaje y desmontaje por 
parte de la empresa licitadora de los siguientes elementos: 

 
a) EMPLAZAMIENTO (A) ENTRADA PUERTA PRINCIPAL RGCC (AVDA. JESÚS 

REVUELTA) EN ZONA DE META: 
 4 ALTAVOZ AUTOAMPLIFICADO 15 “ 350 RMS o similar. 
 4 trípodes. 
 Cableado necesario de señal y corriente. 
 Mesa de mezclas de control de sonido. 
 Micrófono inalámbrico. 
 Reproductor de CD-USB y entrada para audio con cableado desde móvil o 

equipo externo. 
 

b) EMPLAZAMIENTO (B) CD DEPORTIVO MUNICIPAL LAS MESTAS EN ZONA DE 
SALIDA 
 4 ALTAVOZ AUTOAMPLIFICADO 15 “ 350 RMS o similar. 
 4 trípodes. 
 Mesa de mezclas de control de sonido. 
 Micrófono inalámbrico. 
 Cableado necesario de señal y corriente. 
 Reproductor de CD-USB y entrada para audio con cableado desde móvil o 

equipo externo. 
 

c) PERSONAL: Técnicos necesarios para realizar el evento entre las 09.30 y las 13.00 
h del domingo 19 de marzo 

DOCUMENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
SERVICIOS 

Esta licitación estará sujeta a las CONDICIONES GENERALES DE SERVICIOS publicadas 
en el PORTAL DE COMPRAS DEL RGCC junto con las CONDICIONES PARTICULARES 
expuestas en este documento. 

Contratación del alquiler y montaje del equipamiento de sonido necesario para la
celebración de Carrera Deportiva del RGCC. 



 
Se valorará cualquier otra aportación técnica o estética que el licitador pueda ofrecer 
para mayor éxito del evento. 

 
 

3. PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN 
 

El montaje se deberá realizar la tarde del sábado 9 de marzo. Durante la mañana del 
domingo 10 marzo con margen suficiente se deberán realizar pruebas de sonido, con el 
fin de asegurar el correcto desarrollo del evento. 
 
El desmontaje de los equipos se deberá realizar una vez finalizada la carrera. 

 
 

4. SOLVENCIA TÉCNICA Y/O PROFESIONAL (SOBRE A) 
 

Para acreditar la solvencia técnica y profesional, se tendrá en cuenta la capacidad 
ejecutora de la empresa justificada mediante la aportación de justificación de la 
realización de trabajos, de similares características en los tres últimos años anteriores a 
dicha licitación. La empresa adjudicataria tendrá que no estar incursa en causa de 
incompatibilidad en los términos previstos, objeto de licitación.  
 
Para la realización de los trabajos en nuestras instalaciones la empresa tendrá que tener 
disponibles todos los documentos oficiales relativos a la seguridad social de los 
trabajadores por cuenta ajena, además de acreditar la representación nominal de estos. 
Previo al inicio del montaje, la empresa deberá aportar al departamento de recursos 
humanos la documentación relativa de tener un servicio de prevención, toda la 
documentación en regla de vehículos, maquinaria y herramienta que accederá a las 
instalaciones. La documentación de prevención de riesgos laborales se enviará al 
departamento de RRHH con un mínimo de tres días laborales de antelación. 
 

5. SOLVENCIA ECONÓMICA (SOBRE A) 
 

Para la acreditación de la solvencia económica los licitantes tendrán que tener en cuenta 
que es requisito indispensable, estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la 
seguridad social. Así como, estar al corriente de pago de salarios. 
 
La empresa adjudicataria será responsable de los daños personales y materiales que 
pueda ocasionar. A tal efecto, deberán tener suscrita y en vigor una póliza de seguro de 
responsabilidad civil que cubran los riesgos que puedan derivarse. 
 
 
 



 
6. OFERTA ECONÓMICA (SOBRE B) 

 
La oferta deberá desglosar el importe unitario por partidas, así como la suma total del 
proyecto. El precio total deberá presentarse con IVA incluido. 
La oferta económica no podrá superar el importe de: 772,25€  + IVA. 
Los licitantes podrán proponer mayores alcances en la oferta base.  
 

7. PLAZO PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 

Las ofertas se presentarán en las oficinas generales de Administración que el Real Grupo 
de Cultura Covadonga tiene en la Avenida Jesús Revuelta Diego N.º 2 de Gijón.  
La presentación de la oferta supone la aceptación de todas las condiciones recogidas en 
los pliegos.  
Sobre A – Documentación y solvencia. Puntos 4 y 5 de este pliego. 
Sobre B -  Oferta económica. Punto 6 y 9. 
Fecha límite de presentación de ofertas: 31/01/2024, a las 14:00 horas.   
 

8. DEPARTAMENTO RESPONSABLE PARA CONSULTAS 
 

Todos los ofertantes podrán solicitar información complementaria y cuantas aclaraciones 
precisen del Departamento de Deportes del RGCC.  
Director Deportivo: Nacho Aybar 
Correo Electrónico: naybar@rgcc.es 
 

9. CRITERIOS DE VALORACIÓN (SOBRE B) 
 

- Oferta económica. 
- Equipos y materiales: Características técnicas y estéticas, antigüedad y estado.  
- Experiencia: Trabajos realizados en similares características. 
- Mejoras propuestas. 

 
10. ADJUDICACIÓN 

 
El RGCC adjudicará al licitador más ventajoso económicamente atendiendo al conjunto 
de todos los criterios de valoración. 
El RGCC se reserva el derecho de declarar desierta la licitación. 
 
 

11. FUERO 
 



Ambas partes, con renuncia de su fuero propio si lo tuvieren, se someten expresamente 
a los Juzgados y Tribunales de Gijón, para la interpretación o cualquier cuestión litigiosa 
que derive de este contrato.  
 

 
 

Anexo I. Fotografías. 

ENTRADA RGCC 
 

 
 
 
 
 
 



 
COMPLEJO DEPORTIVO LAS MESTAS 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 DOCUMENTACIÓN A APORTAR PARA VERIFICACIÓN DE LAS PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS (apartado 2) 

a) Características técnicas. 
 DOCUMENTACIÓN PARA JUSTIFICAR LA SOLVENCIA TÉCNICA Y ECONÓMICA 

(Apartados 4 y 5) 

a)   Acreditar experiencia en los 3 últimos años en proyectos similares. 

b)   Certificado de estar al corriente con la Agencia Tributaria y con la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 

c)     Copia de la póliza de responsabilidad civil, así como del justificante de pago 
del último recibo que justifica que la póliza está vigente. 

Antes de comenzar el montaje, el Departamento de Recursos Humanos del RGCC, 
pedirá la presentación una serie de documentos relativos a: 

d)    Datos de la empresa (contratos del servicio de prevención ajeno, pólizas de 
seguros, seguros sociales del mes, etc) 

e)  Datos de los trabajadores que tendrán acceso al club. TC´s del personal 
laboral adscrito. Y todo lo requerido en el manual de documentación de 
contratas. ANEXO 2 

f)   Vehículos y matriculas que accederán al Club, con su documentación en 
regla. 

g)    Máquinas y herramientas que se introducirán con la documentación en 
regla. 

 

 DOCUMENTACIÓN PARA LA VALORACIÓN (Apartado 9) 
 

- Oferta económica – 80 puntos. 
- Equipos y materiales – 10 puntos. 
- Experiencia – 5 puntos. 
- Mejoras propuestas – 5 puntos. 

 

 


